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COMPOSICIÓN DEL CABILDO 
 
CORREGIDOR: Gerónimo Gutiérrez de Montealegre  
REGIDORES: 
Fernando de Angulo Reynoso 
Fernando de la Barrera 
Francisco de Bribiesca Roldán 
Juan de Castañeda Arbolancha (desde 27 noviembre)  
Álvaro de Castrillo 
Leonel de Cervantes y Sosa 
Gonzalo de Córdova 
Pedro Díaz de la Barrera 
Simón Enríquez 
Francisco Escudero de Figueroa 
Cristóbal de Molina 
Luis Pacho Mejía 
Alonso de Rivera y Avendaño 
Francisco Rodríguez de Guevara 
Francisco de Solís y Barraza 
Juan Suárez de Figueroa 
Juan de Torres Loranza 
Francisco de Trejo Carvajal 
Andrés de Balmaceda 
Melchor de Vera. 
 
OFICIALES REALES:  
FACTOR: Martín de Camargo 
CONTADOR: Diego de Ochandiano 
TESORERO: Alonso de Santoyo  
TESORERO DE LA SANTA CRUZADA: Francisco de la Torre. 
 
 
662 
Enero 1 
 
MANDAMIENTO DEL VIRREY marqués de Guadalcázar. Comisión al licenciado 
Juan de Pérez Vallecillo, oidor de la Real Audiencia, para que se halle presente en 
la elección anual de alcaldes ordinarios. 
ALCALDES DE MESTA. Se nombraron a Juan de Cervantes Carvajal y a 
Francisco de Trejo Carvajal, que fueron ordinarios el año pasado. 
ALCALDES ORDINARIOS. Se eligieron a Francisco de Peralta y Antonio de la 
Mota; sea éste el más antiguo los dos primeros meses. Juraron su oficio Melchor 
de Vera y el factor Martín de Camargo. Vayan con los oidores a besar las manos 
del virrey que está fuera de la ciudad. 



 
 
663 
Enero 2 
 
CARNICERÍA. Se dé billete para tratar del orden de los repesos de las carnicerías. 
CAÑERÍAS. Se dé billete para pedir al virrey devuelva la administración de las 
cañerías del agua a esta Ciudad. 
ELECCIÓN DE OFICIOS. Se leyeron las ordenanzas hechas por el marqués de 
Montesclaros y se eligieron: alférez real, Fernando de la Barrera; diputados de las 
alcabalas, Luis Pacho Mejía y Fernando de Angulo Reynoso; procurador mayor, 
Andrés de Balmaceda; obrero mayor de propios, Simón Enríquez; administrador 
de los maíces, Francisco de Trejo; juez de policía, se proponga terna al virrey 
compuesta por Francisco Escudero de Figueroa, Francisco de Bribiesca y 
Cristóbal de Molina; alcalde de la alhóndiga, Pedro de Peralta; mayordomo de 
propios, Marcos de Tejeda; contador de propios, Diego de Olea; capellán de la 
ermita de los Remedios, Francisco Flores; capellán del Cabildo, Álvaro de 
Quiñones; mayordomo del pósito de los maíces, Juan de Vergara; medidor del 
pósito e intérprete, Quiroz; letrados de la Ciudad, doctores Cano y Cifuentes; 
escribano de la alhóndiga, Juan Núñez Morquecho; fiel de la romana de la 
carnicería mayor, Agustín de Bustamente; veedor del matadero, Félix de Vargas; 
veedor del matadero de la Piedad, Alonso de Collantes; alcalde de la alameda, 
Juan Gutiérrez; alarife de la Ciudad, Francisco Millán; procurador de la Audiencia, 
Jusepe de Celi; solicitador de pleitos, lo nombre el procurador mayor; porteros del 
Cabildo, Antonio González y Manuel Correa; portero de audiencia para asientos 
de la Ciudad, Antonio de Céspedes; portero de la contaduría de propios, Antonio 
González; para tocar la campana de la queda, el que lo hace; intérprete de la 
audiencia ordinaria, Martín de Albear; diputado de elecciones de oficio, Andrés de 
Balmaceda; diputado del rastro del ganado, Juan de Torres Loranza; veedor de los 
ejidos, Juan de Mora; médico para la cárcel pública, doctor Alonso García; barbero 
y cirujano de la cárcel, Diego López de Salazar; boticario de la cárcel, Pedro 
González; procuradores del número, Cristóbal López, Blas Jiménez, Diego de 
Mendieta, Pedro Mantiezo, Alonso Díaz Aguilar, Gerónimo Montes, Amador 
Gutiérrez, Nicolás de Lima, Francisco Romero, Agustín Díaz, Miguel Gerónimo, 
Diego Méndez, Benito González, Juan Luis de Cuellar, Andrés Becerra, Francisco 
Ramírez, Agustín de Figueroa; oficiales de la alcabala: Andrés Fernández 
Navarro, Pedro Báez del Molino, Jacinto de Quevedo, Juan Montero y Diego de 
Rubio; solicitador de alcabala, Francisco Vázquez; portero de la alcabala, Antonio 
González; alguacil ejecutor de la alcabala, Diego de Carvajal; letrados de la 
alcabala, doctores Cano y Cifuentes; diputados por este mes de enero: de la fiel 
ejecutoria, Francisco Escudero y Álvaro de Castrillo; de la carnicería mayor, 
Andrés de Balmaceda; de la de Santa Catalina, Cristóbal de Molina; de la de la 
Veracruz, Juan Suárez de Figueroa; de la alhóndiga, Juan de Torres Loranza. Den 
fianzas y saquen título o se darán por vacos los oficios. 
REGIDOR. Licencia a Luis Pacho para ausentarse de la ciudad por dos meses. 
 
 



664 
Enero 10 
 
CÁRCEL. Andrés de Balmaceda y Juan Suárez de Figueroa pidan a la Real 
Audiencia remueva la carcelería que Francisco Rodríguez de Guevara, alguacil 
mayor, y Francisco de Bribiesca Roldán tienen en la cárcel de corte. 
LUMBRERAS. Se paguen de propios las lumbreras que la Ciudad usó para ver los 
toros y sortija que se celebraron en honor de la fiesta de la Limpia Concepción. 
ALAMEDA. Simón Enríquez, obrero mayor, termine las portadas de la alameda 
que se han comenzado. 
FAMILIAR DEL SANTO OFICIO DE LA INQUISICIÓN. Pedro López de la Torre 
presentó título; se le admitió sin perjuicio de lo acordado y del derecho de la 
Ciudad. 
ARCHIVO. El escribano mayor mande hacer el fiel marco de pesos, pesas y 
medidas de arrobas y cuartillos con sisa y sin ella y vara de medir para que estén 
en el archivo con todos los papeles de importancia. 
PAGO DE SALARIO. Se haga libranza general de los salarios de los regidores a: 
Antonio González y Manuel Correa, portero del Cabildo; Álvaro de Quiñones, 
capellán de la Ciudad; Alonso de Ribera, diputado de la carnicería de Santa 
Catalina por el mes de noviembre, como se pide; Andrés de Balmaceda, 
procurador mayor del año pasado, por haber dado la cuenta de lo que fue a su 
cargo, como se pide. 
PROCURADORES DEL NÚMERO DE LA AUDIENCIA ORDINARIA. El corregidor 
verifique si los que hay acuden a su cargo y traiga relación a cabildo. 
CERERO. Licencia por seis meses con el auto acordado a Hernando de Cuenca 
para usar de su oficio. 
FIANZAS. Diego de Carvajal, alguacil ejecutor de la alcabala, presentó fianzas por 
5,500 pesos. Afiance en 6,000 pesos y se admiten sus fiadores. Se aceptaron las 
que presentó Pedro de Peralta, alcalde de la alhóndiga, con las calidades del auto 
acordado. 
CATEDRAL. Se libren mil pesos de Bernardino de Paredes a Lorenzo de Burgos, 
mayordomo de la fábrica de la catedral, para la obra. 
CONTADURÍA DE PROPIOS. Se dé billete para proveer lo que convenga sobre la 
proposición de Juan de Torres Loranza, diputado de propios y el informe del que 
fue contador, Fernando de Saavedra. 
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Enero 13 
 
PÓSITO DEL MAÍZ. Francisco de Trejo pida al virrey por memorial, dé al pósito el 
maíz de las catorce leguas de la real corona de la cosecha del año pasado, que se 
pagará por entero a la real caja. 
FIANZAS. Se admitieron las que presentó Juan de Vergara, mayordomo del pósito 
de los maíces. Se dé billete para proveer sobre los fiadores. 
PAGO DE SALARIO a Juan Núñez Morquecho, escribano de la alhóndiga; como 
se pide. A Martín de Albear, intérprete en la audiencia ordinaria; como se pide. A 



Juan González, veedor del matadero de la Piedad del año pasado; como se pide. 
A Diego Flores, medidor que fue del pósito; como se pide. A Agustín de 
Bustamante fiel de la romana; como se pide. 
ESTANCO DE SAL. Se dé billete para resolver sobre la proposición del procurador 
mayor sobre este estanco. 
CONTADURÍA DE PROPIOS. Se dé billete para resolver sobre la petición que 
presentó Diego de Olea Zamudio, contador de propios, a fin de que se le 
entreguen los libros y papeles de la contaduría sin obligación de dar fianzas. 
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Enero 31 
 
FUENTES. Se recibió mandamiento del virrey marqués de Guadalcázar sobre las 
dos fuentes que se han de construir en la plaza mayor y en la del volador, con los 
modelos y plantas correspondientes que se harán por Alonso Martínez López, 
maestro mayor de la obra de la catedral, y deben estar terminados para fin de 
agosto. El corregidor agradezca al virrey la honra que ha hecho a la Ciudad al 
notificarle las disposiciones de su superior gobierno. Se consulten con el virrey 
sobre los ornamentos de remate de estas pilas. 
PÓSITO DEL MAÍZ. Francisco de Trejo, administrador del pósito, haga las obras 
que propone para la mejor conservación del maíz. 
CONTADURÍA DE PROPIOS. Se guarde la proposición de Juan de Torres 
Loranza, diputado de propios, y del contador Fernando de Saavedra sobre la 
forma como se ha de guardar y llevar el archivo. Que el costo que tengan los libros 
sea a cuenta de propios, pósito o sisa, según a quien pertenezcan, y se haga otro 
libro más para asentar los gastos anuales de las festividades. 
MAYORDOMO DE PROPIOS. Se ratificaron las fianzas que presentó Marcos 
Vélez de Tejeda para el año de 1619; afiance otros 4,000 pesos y dé la cuenta de 
lo que ha sido a su cargo. 
CARNICERÍAS. Francisco de Trejo, Francisco Escudero de Figueroa, Andrés de 
Balmaceda y el escribano pidan al virrey autorice el salario de los regidores por su 
asistencia a las carnicerías, ya que es a costa de los obligados y es muy 
importante para el servicio de la república. 
OBRA PÍA. Se dé a Bartolomé de Islas el rédito principal de mil pesos de la obra 
pía que dejó Juan de Cabra y los tome de la renta de un tendejón que tiene 
encima de la acequia; Francisco de Trejo y el escribano notifiquen al virrey este 
acuerdo. 
DESAGÜE. Se vio la relación que presentó el ingeniero Adrián Boot sobre el poco 
provecho del socavón que hasta ahora se ha hecho para el desagüe y lo que 
propone para que en lo sucesivo haya el agua suficiente en la ciudad y se eviten 
las inundaciones. Se dé billete para tratar en esta materia. 
ESTANCO DE LA SAL. Francisco de Trejo, Francisco Escudero, Andrés de 
Balmaceda y el escribano mayor pidan al virrey haga merced a esta república en 
no permitir que haya daño, por ser tan perjudicial a todos, en el estanco de la sal 
que se remató en la alameda por año y medio. 
ACUEDUCTO. Francisco de Trejo, Francisco Escudero, Andrés de Balmaceda y el 



escribano mayor pidan al virrey devuelva a esta Ciudad la administración de los 
acueductos. 
SISA DEL VINO. Los diputados de propios entreguen a Hernando de Peñalosa, 
cobrador de rezagos de la sisa, las escrituras de los rezagos que se han cumplido 
para que pueda cobrarlos. 
PAGO DE SALARIO a Fernando de Saavedra, contador de propios; como se pide. 
A Juan de Torres Loranza, diputado de propios del año pasado; como se pide. A 
Martín Sánchez Falcón, algebrista; como se pide. 
EJIDOS. Se haga la visita el lunes 9 de febrero; el mayordomo esté prevenido 
para la comida que ha de dar en Chapultepec. 
DIPUTADOS. Se nombraron para el mes de febrero: de la fiel ejecutoria, a Simón 
Enríquez y Juan de Torres Loranza; de la carnicería mayor, al contador 
Ochandiano; de la de Santa Catalina, al tesorero Alonso de Santoyo; de la de la 
Veracruz, al factor; de la alhóndiga, a Alonso de Rivera. 
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Febrero 5 
 
DESAGÜE. Entró Adrián Boot al cabildo y expuso de nuevo su parecer sobre el 
desagüe de las lagunas y la conservación de esta ciudad; mostró plantas y 
pinturas del desagüe y las compuertas. Comisión a Francisco de Trejo y Andrés 
de Balmaceda para que con el escribano lleven al virrey la relación que se vio en 
el cabildo pasado y lo que se presentó en éste, a fin de que resuelva lo que se 
debe hacer. 
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Febrero 7 
 
PÓSITO DEL MAÍZ. Los diputados de propios y los administradores que han sido 
del pósito den razón en la contaduría del estado de las cobranzas de las deudas 
del pósito, de acuerdo a la proposición de Francisco de Trejo, su administrador, a 
fin de cobrar los rezagos. 
PAGO DE SALARIO a Juan Suárez de Figueroa, diputado de la carnicería de la 
Veracruz por el mes de enero; como se pide. A Juan Núñez Morquecho, escribano 
de la alhóndiga; como se pide. A Juan Cano, abogado de la Ciudad; como se pide. 
CONTADURÍA DE PROPIOS. El mayordomo dé 12 pesos al contador Diego de 
Olea Zamudio para comprar lo necesario a la contaduría para tomar las cuentas. 
FIANZAS. Se admitieron las que presentó Marcos de Tejeda, mayordomo de 
propios. 
PAJA DE AGUA. Merced de Pedro de Vega Sarmiento, deán de la catedral, para 
la casa en que vive en la calle de los Donceles; no se le cobre pensión y sea sólo 
por el tiempo en que habite esas casas. 
RASTRO. Se aprobó la escritura de censo que Fernando de Angulo otorgó en 
favor de la obra pía de Elvira de Mayorga y Luis Maldonado, por 4,000 pesos de 
principal, para la obra del rastro. 
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Febrero 14 
 
ESTANCO DE SAL. Andrés de Balmaceda, a consejo de letrados, pida en el real 
acuerdo la sal para repartirla a fin de que cese el estanco, dé las fianzas 
necesarias y obligue por ellas a los propios. 
MEDIDAS Y PESOS. El fiel de varas, medidas y pesos haga los patrones de los 
géneros que le ordene el escribano mayor de Cabildo, para que se conserven en 
el archivo de esta Ciudad. 
HUERTA. Francisco Escudero y Andrés de Balmaceda terminen las escrituras de 
la huerta que se dio al conde de Santiago. 
CARTAS A CASTILLA. Se prosigan las cartas para Castilla, se firmen y cierren; 
Francisco de Trejo corrija y añada los puntos que se han tratado hoy. Se acordó 
escribir carta general al rey sobre las personas beneméritas de este reino y los 
que sirven bien los oficios, de manera que cesen las cartas particulares de 
recomendación y esto se entienda de aquí en adelante. 
PROCURADOR GENERAL. Se dé billete para tratar sobre los puntos que hay al 
respecto al nombramiento de regidor que vaya a la corte por procurador general. 
DESAGÜE. Se recibió la respuesta del virrey en relación a la consulta que se le 
hizo sobre la relación que presentó Adrián Boot. Se continúe la obra del desagüe 
de acuerdo a la cédula real de 1616 y si hubiere algo que alegar o informar al 
respeto se haga en el Real Consejo de Indias. Se dé billete para el día 23 y se 
avise a Gonzalo Romero, agente en corte de la petición de Adrián Boot. 
CARNICERÍAS. De acuerdo al auto del virrey, se dé billete para nombrar tres 
fieles repesos que asistan en las carnicerías conforme a las ordenanzas de 1598 
con los siguientes salarios: 400 pesos al de la carnicería mayor, 300 pesos al de la 
Santa Catarina y 200 pesos al de la Veracruz; estos salarios se paguen de bienes 
del obligado; el corregidor y los fieles ejecutores visiten las carnicerías y castiguen 
a los transgresores conforme a su obligación. 
ABASTO DE LA CARNE. El virrey hizo merced a la Ciudad de las carnes de 
Tacuba para mayor comodidad del que hubiere de tomar el abasto de la carne. El 
corregidor, los diputados de propios y el procurador mayor acudan al remate para 
el día 20. 
PAGO DE SALARIO a Fernando de Angulo, diputado de la carnicería mayor por el 
mes de diciembre; como se pide. A Fernando Alfonso Carrillo, escribano mayor de 
propios, sisa y maíces; como se pide. A Francisco Flores, sacristán de la ermita de 
los Remedios; como se pide. A Alberto Quevedo por tañer la campana de la 
queda; como se pide. A Andrés de Balmaceda, diputado de la carnicería mayor 
por el mes de enero; como se pide. 
VEEDORES. Se aprobó la elección de este año para los del arte mayor de la 
seda. 
PLEITOS. Se libren cien pesos para pleitos al procurador mayor. 
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Febrero 18 
 
MAYORDOMO DE PROPIOS. Poder a Marcos Vélez de Tejeda para la 
administración de los propios. 
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Marzo 5 
 
SALA DEL CABILDO. Se manden hacer veinte sillas con clavazón dorada y una 
de terciopelo carmesí para el corregidor, pues las que hay están muy gastadas. 
PASTELERO. Licencia por un año, con el auto acordado, a Juan Montales para 
usar de su oficio. 
SESIONES DE CABILDO. Por ser cuaresma, que los cabildos ordinarios se 
celebren los jueves en lugar de los viernes. 
PAGO DE SALARIO a Francisco Millán, alarife; como se pide. Al licenciado Diego 
de Carranza, capellán de la ermita de Nuestra Señora de los Remedios; como se 
pide. A Pedro Franco, procurador de la audiencia y solicitador de las causas de 
esta Ciudad; como se pide. 
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Marzo 12 
 
PAJA DE AGUA. Merced a Pedro Díaz de la Barrera, regidor y correo mayor, para 
sus casas en la calle de los Donceles. El obrero mayor señale el ramal del que se 
ha de tomar la paja de agua que se dio a Pedro de Vega Sarmiento, deán de la 
catedral. 
GUARNICIONES. El corregidor y Fernando de Angulo vean la petición que 
presentaron Pedro de Soria y Juan de Tapia, veedores del oficio, para elaborar 
nuevas ordenanzas; informen al cabildo. 
PAGO DE SALARIO a Francisco Escudero de Figueroa, diputado de la carnicería 
de Santa Catalina por el mes de febrero; como se pide. A Francisco de Trejo 
Carvajal, diputado de la carnicería mayor por el mes de febrero; como se pide. A 
Gonzalo de Córdova, el salario de regidor y el de obrero mayor del año pasado; 
como se pide. 
ESPERA. Se conceden seis meses de espera de acuerdo a la petición que 
presentó el maestro fray Cristóbal de Cervantes, comendador del convento de la 
Merced, para pagar los mil pesos que la Ciudad prestó para la impresión de la 
obra de fray Luis de Cisneros sobre los milagros de la imagen de los Remedios. 
CONFITERO. Licencia a Juan de Cuadros para usar de su oficio de acuerdo a la 
carta de examen que presentó hecha en Sevilla; guarde las ordenanzas. 
LIBRO DE GANADO. Agustín de Bustamente, fiel de la romana, presentó los 
libros del ganado que se mató el año pasado; se lleven a la contaduría de propios. 
SITIO. Se concede a Antonio Duarte de Alta el remate del sitio donde se venden 
los negros, de acuerdo al parecer del doctor Cano. 
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Marzo 13 
 
FIELES REPESOS. Sin perjuicio del derecho de la Ciudad se eligió por un año a 
partir de Pascua, para la carnicería mayor, a Juan de Angulo; para la de Santa 
Catalina, a Juan de Rojas; para la de la Veracruz, a Lorenzo Collantes; por la de 
Santiago, recién añadida, a Fernando López. 
VEEDOR DEL MATADERO DE LA PIEDAD. Se nombró a Martín Aguilar en lugar 
de Lorenzo Collantes. 
PARADEROS. Se dé billete para ver las ordenanzas y evitar el perjuicio que 
causan porque tiene atravesado todo el trigo y harina. 
DESAGÜE. Andrés de Balmaceda, procurador mayor, pida al virrey testimonio de 
la cédula real que manda proseguir la obra del desagüe y a la cual se sujeta, a 
pesar del parecer del ingeniero Adrián Boot de que no se continúe por ser 
imposible e infructuoso y hacer en su lugar otros reparos fáciles. Se dé billete. 
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Marzo 23 
 
PAGO DE SALARIO a Marcos Vélez de Tejeda, mayordomo de propios; los 
diputados de propios tomen cuenta de lo que ha sido a su cargo. A Álvaro de 
Castrillo, diputado de la carnicería de la Veracruz por el mes de febrero; como se 
pide. A Luis Pacho, diputado de la carnicería de Santa Catalina por el mes de 
diciembre; como se pide. 
MAYORDOMO DE PROPIOS. El contador no despache libranza por este tercio, 
mientras Marcos Vélez termina de dar sus cuentas. Se traiga la cuenta de lo caído 
y rentado hasta fines de abril para resolver sobre tomar dinero a daño para pagar 
a Francisco de la Torre lo que se le debe. El procurador mayor saque testimonio 
en la contaduría del alcance que debe Juan Ramírez Cartagena, mayordomo que 
fue de la Ciudad y lo entregue a Marcos Vélez de Tejeda para que lo cobre y lo 
distribuya en la obra de las puertas de la alameda. 
CONTADURÍA DE PROPIOS. El obrero mayor aderece, antes de que vengan las 
lluvias, el aposento donde se guarda el archivo. 
ALHÓNDIGA. El obrero mayor tase la reparación necesaria para la vivienda de 
Pedro de Peralta, alcalde de la alhóndiga, y se traiga a cabildo. 
SOLAR. Juan de Hoyos pide merced de una lagunilla de solar que está frente a 
sus casas en la calzada de Chapultepec y frente a la cruz vidriada. 
TENERÍA. Licencia por seis meses con el auto acordado a Alonso Muñoz, maestro 
de adobar cordobanes, badanas y cabritas para guantería, para tener tenería. 
SAL. Se dé billete para mañana para terminar de afianzar en el repartimiento de la 
sal. 
FIESTA DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO. Se nombraron comisarios a Juan de 
Torres Loranza y Juan Suárez de Figueroa para que en compañía del corregidor 
concierten esta fiesta. 
PANADEROS. Se dé billete para ver la proposición de Andrés de Balmaceda 



sobre la venta de trigo y harina que hacen los panaderos. 
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Marzo 26 
 
SAL. Se otorgó poder a Andrés de Balmaceda, procurador mayor, para otorgar 
escritura en favor del real haber a la paga al por mayor de los que montan las dos 
mil cuatrocientas fanegas de sal que se han repartido, a razón de diez pesos y 
medio la fanega. 
SISA DEL VINO. Se notifique a Juan de Coloma, arrendatario para los años de 
1620 a 1622, dé fianzas suficientes. 
PILAS DE AGUA. El procurador mayor atienda a la contradicción que ha hecho el 
marqués del Valle a la instalación de la pila de agua en la plaza del Volador, 
alegando la propiedad de la plaza y se le pague. Se dé cuenta al virrey. 
DIPUTADOS. Se nombraron para este mes de abril: de la fiel ejecutoría, al factor y 
al alguacil mayor. 
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Abril 6 
 
CARNICERÍAS. El obrero mayor con el alarife mande aderezar lo que es 
necesario en la carnicería mayor. El corregidor y Juan de Torres Loranza 
informaron sobre la casa que consiguieron para la carnicería de Santiago. 
FIESTA DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO. Se dé billete para tratar sobre los 
gastos de esta fiesta y de dónde se han de cubrir. 
FIESTA DE SAN HIPÓLITO. Fernando de la Barrera, alférez, organice la fiesta y 
no gaste más de lo que se gastó el año pasado; se le dan 200 pesos de ayuda de 
costa. 
ENTIERRO. Se paguen los caparazones, bayeta, sombreros, caperuzas, 
gualdrapa, sedas y paño, que se mandaron hacer para el entierro de la marquesa 
de Guadalcázar, y luto que por esta muerte guardó la Ciudad. 
MAESTRO. Hernando Sepúlveda dé información de buenas costumbres ante 
Francisco Escudero para que se le dé licencia por un año para enseñar a leer, 
escribir y contar a niños. 
SASTRE. Licencia por seis meses con el auto acordado a Francisco Gallegos para 
usar de su oficio. 
PAGO DE SALARIO a Fernando de la Barrera, diputado de la carnicería de la 
Veracruz; como se pide. A Pedro González, boticario de la cárcel de abajo; como 
se pide. A Juan Martínez Pinto, alcalde que fue de la alhóndiga; como se pide. A 
Pedro Salgado, alcalde que fue de la alhóndiga; como se pide. A Bernabé 
Jiménez, guarda que fue de la alameda. 
TRIGO. Por la gran carestía que hay de pan, se pida al virrey dé comisión al 
corregidor, Francisco Escudero y Juan de Torres Loranza para que con el 
escribano mayor vayan a los molinos y demás partes dentro de la jurisdicción de 
esta Ciudad y cinco leguas a la redonda, y tuvieren noticia dónde hay trigo y 



harina encerrados de panaderos y regatones y pongan remedio a este abuso y 
contradicción de las ordenanzas. 
DIPUTADOS. Se nombraron por fieles ejecutores de esta mesa a Luis Pacho 
Mejía y Melchor de Vera; de la alhóndiga, a Juan de Torres Loranza. 
 
 
677 
Abril 24 
 
CARTAS DE CASTILLAS. Se abrió un pliego de cartas con las cédulas reales 
para que no se suelten los presos sin depositar la pena; para que no sean presos 
los alcaldes ordinarios sin consulta del virrey; y para que no se nombren alguaciles 
si no fuere por los mayores. Se recibieron también la ejecutoría del pleito del 
tesorero de la Cruzada y una carta de Francisco de Solís y otra de Pedro Sánchez 
Díaz; se mandaron guardar. 
 
 
678 
Abril 27 
 
FIESTA DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO. Que Juan de Torres Loranza, con el 
escribano mayor del Cabildo, procure se entere en la real caja lo que se debe y se 
cobre lo demás que hay de propios, a fin de poder sacar de dónde cubrir los 
gastos de estas fiestas. 
OBRAS PÚBLICAS. Francisco Escudero y Simón Enríquez pidan al virrey mande 
desembargar lo que han embargado los oficiales reales de lo que pagan los indios 
de la parte de San Juan y Santiago, para que se puedan proseguir las obras 
públicas que se han cesado. 
CÉDULAS REALES. El procurador mayor presente y pida el cumplimiento de las 
cédulas que se recibieron en este aviso en que manda informar sobre las prisiones 
de los alcaldes ordinarios; sobre que los presos no se liberen sin depositar la pena 
y sobre que los alguaciles no se renombren. Presente la orden real para que las 
apelaciones de los pleitos de 30,000 maravedís, vayan al Cabildo. 
ABASTO DE LA CARNE. Se notifique a Diego Ruiz de Covarrubias, obligado del 
abasto, dé fianzas. 
SISA DEL VINO. Se notifique a Juan de Colonia, arrendatario de la sisa, dé 
fianzas. 
BATANES. Se libre al doctor Mateo de Yllescas, chantre de Michoacán, el tercio 
de los réditos de los 6,000 pesos en que se tomaron los batanes de Santa Fe. 
PROCURADOR MAYOR. Se libre el alcance que se debe a Andrés de 
Balmaceda, por la cuenta que presentó y se le den cien pesos más para pleitos. 
DIPUTADOS. Se nombraron para este mes de mayo: de la fiel ejecutoría, a 
Fernando de Angulo; de la alhóndiga, a Alonso de Rivera; y de la casa de la 
moneda, a Leonel de Cervantes. 
 
 
679 



Mayo 8 
 
PAGO DE SALARIO a Fernando Alfonso Carrillo, escribano mayor del Cabildo, el 
salario de propios, sisa y maíces; como se pide. 
CEREMONIA. Se dé billete para que todos los regidores acudan el domingo a la 
ceremonia en que se dará el hábito de Santiago por merced real, a Antonio de la 
Mota, alcalde ordinario. 
PAJA DE AGUA. Merced a Francisco López de Peralta, alcalde ordinario de esta 
Ciudad, para sus casas en la calle de Tacuba; la tome del ramal que pasa frente a 
ellas, con las condiciones y obligaciones ordinarias. 
BILLETE. Se dé para el lunes para tratar sobre el desagüe y lo que se ha de 
escribir a Castilla en esta flota. 
 
 
680 
Mayo 11 
 
DESAGÜE. Se dé el testimonio que pide el ingeniero Adrián Boot sobre la relación 
que presentó al cabildo acerca de la obra del desagüe. Se escriba al rey con este 
motivo y se le envíe la relación, la consulta que se hizo al virrey y la respuesta que 
dio con la cédula real que alegó. Se dé billete para continuar en el trato y 
determinación de esta materia. 
CARTAS A CASTILLA. Francisco Escudero revise las cartas que se han de enviar 
sobre: que se prohíba que las religiones tengan posesiones y haciendas, por el 
perjuicio que se sigue y porque la cédula real de 1576 en esta razón no se ha 
cumplido; que se conceda la materia de Solimán a la orden de la Merced para 
acabar su iglesia; que conserve al marqués de Guadalcázar en este gobierno; en 
favor del corregidor Francisco de Montealegre; sobre la rebeldía en la orden de 
San Francisco para la aplicación de la alternativa; se propongan las personas 
eclesiásticas beneméritas para que vayan ascendiendo de menor a mayor grado y 
sobre todos los puntos que convenga. 
AGENTE EN CORTE. Que se envíe dinero a Gonzalo Romero en esta flota. 
LETRADO EN CORTE. Se confirma el nombramiento de letrado que hizo Gonzalo 
Romero en Antonio de la Cueva, en 29 noviembre de 1618 con 50 ducados de 
salario. 
 
 
681 
Mayo 15 
 
MAYORDOMO DEL PÓSITO. Pedro Martínez de Figueroa, mayordomo que fue 
en los años de 1614 y 1615, satisfaga los setenta y seis y media fanegas de maíz 
que debe en el pósito y acuda a la contaduría para que se le libre el salario que le 
sobre, una vez descontado lo que debe en especie. 
CARTAS A CASTILLA. En la carta general que se escribe al rey, se ponga un 
capítulo en que se pida merced para el colegio de Homnicem Sanctorum de esta 
ciudad para que los virreyes, gobernadores y arzobispos premien en caso de 



igualdad a los colegiales, prefiriéndolos a los que no lo son, con el fin de que este 
colegio se aumente, atento a ser tan antiguo. 
ESCRIBANO PÚBLICO. De acuerdo a la cédula real que presentó Marcos Pérez 
de Oianguren, escribano público de esta ciudad, por la que se le permite en caso 
de enfermedad o ausencia de esta Ciudad, pueda nombrar sustituto y por 
mandamiento del virrey marqués de Guadalcázar se admitió a Pablo Pérez de 
Oianguren, al uso y ejercicio del oficio; jure usar bien y fielmente su oficio. 
 
 
682 
Mayo 19 
 
AGENTE EN CORTE. El escribano mayor haga las diligencias según ha entendido 
a fin de enviar dinero a Gonzalo Romero y dé cuenta. 
CONDENACIONES. Se recibieron dos autos del licenciado Diego Gómez de 
Mena, oidor de la Real Audiencia, a quien están cometidas las cobranzas de las 
condenaciones que el Real Consejo de Indias hizo a esta Ciudad por la residencia 
que tomó el doctor Antonio de Morga. Uno, sobre que se nombre persona que por 
sus propios y ejidos pida en la Real Audiencia lo que convenga contra Francisco 
de Bribiesca, por haber tomado un pedazo de ejido de esta ciudad y edificado en 
él; se dé billete. El otro sobre que se nombre persona que pida lo que convenga 
en la Real Audiencia contra los regidores que no tomaron las cuentas a los 
mayordomos de propios, sisa, pósito, alhóndiga, obras públicas y receptores de 
alcabalas y cobraron los alcances de 1604; se pida al oidor traslado de la real 
ejecutoría y sentencia para poder responder. El procurador mayor acuda a esta 
causa, se dé billete y llame a los letrados. 
 
 
683 
Mayo 26 
 
CARTAS A CASTILLA. Se vio la carta general escrita para el rey y los demás que 
se han de enviar en esta flota. Se firmaron. 
 
 
684 
Junio 1 
 
DIPUTADOS. Se nombraron para este mes: de la fiel ejecutoría, a Pedro Díaz de 
la Barrera y Gonzalo de Córdova; de la alhóndiga, a Francisco Escudero. 
DESAGÜE. Comisión a Francisco de Trejo, Francisco Escudero, Simón Enríquez 
y Andrés de Balmaceda para que confieran con los letrados todos los puntos que 
hay de consideración en esta materia y traigan su parecer para determinar lo que 
hay que hacer. 
PAGO DE SALARIO a Simón Enríquez, diputado de la carnicería mayor por el 
mes de marzo; como se pide. 
CONDENACIONES. El procurador mayor pida al licenciado Mena copia de todos 



los papeles sobre las cuentas de las que puede resultar cargo contra los regidores 
para hacer lo que convenga; acuda a la causa que hay contra Francisco de 
Bribiesca. 
PLEITOS. El procurado mayor dé cuenta de lo que se ha librado para pleitos, a fin 
de poder darle los cien pesos más que pide. 
ARQUERÍA. El corregidor y los diputados de la obra comuniquen al virrey que ha 
terminado y señale día para ir a ver soltar el agua. 
CARNICERÍAS. El corregidor y Francisco Escudero vean el inconveniente de los 
hurtos que suceden en la carnicería mayor, de acuerdo al parecer de su fiel 
repeso, Juan de Ayala; se dé billete para proveer sobre las matanzas indebidas, 
las armas de los mulatos y el castigo a los taja carnes. Los fieles ejecutores 
cumplan los autos proveídos para que todos los carneros que se usan en el 
abasto de las carnicerías se lleven muertos desde el matadero. El procurador 
mayor mande hacer peso con pesas y balanzas para la carnicería de Santa 
Catalina, pues no hay al presente. 
CONTADOR DE PROPIOS. Por la presteza de la partida del factor, el contador 
Diego de Olea Zamudio acudió al despacho y dejó en su lugar a Hernando de 
Saavedra; corra por venta del propietario. 
MAESTRO. Licencia por seis meses a Juan de Vega, clérigo, para tener escuela 
para enseñar doctrina, leer y escribir; queda sujeto a la pena de ordenanza y a ser 
castigado en sus bienes por los fieles ejecutores si en el término no se examina. 
 
 
685 
Junio 5 
 
COMPAÑÍA DE JESÚS. Andrés de Balmaceda vea a los padres de la compañía y 
manifieste el deseo que tiene la Ciudad de hacer demostración con luminarias y 
fuegos por la beatificación del padre Francisco Xavier; y que se hará como lo 
solicitaron el domingo primero de la Trinidad. 
PAJA DE AGUA. Merced al obispo de Tlaxcala, Antonio de la Mota y Escobar para 
sus casas que son las que fueron de Agustín Guerrero. La tome de la caja 
principal de la nueva arquería. 
FIANZA. Se admite a Florián de Mena en lugar de Juan Bautista de Güemes como 
fiador de Juan Ramírez Cartagena, cobrador de los rezagos del cabezón pasado. 
PAGO DE SALARIO a Martín Sánchez Falcón, algebrista; como se pide. A 
Antonio González, portero del Cabildo y de la contaduría de propios; como se 
pide. 
ABASTO DE NIEVE. Fernando de Angulo y Fernando Carrillo traten sobre el 
ofrecimiento que hace Leonardo Delano. 
LUTOS. Juan de Torres Loranza y el contador de propios revisen la cuenta que 
hizo a Martín de Pastrana, mercader por la bayeta que dio para los lutos por la 
muerte de la virreina. 
 
 
686 
Junio 6 



 
CARTAS DE CASTILLA. Se recibió pliego con cartas de Gonzalo Romero, 
Rodrigo de Rivera, Pedro de Zavala y fray Nicolás de Monroy; se guarden en el 
archivo. 
 
 
687 
Junio 12 
 
CARTAS DE CASTILLA. Se vio una carta de fray Antonio de Hinojosa en que da 
cuenta de los negocios de la Ciudad; se mandó guardar. 
PLEITOS. Que se pague el alcance que se debe a Andrés de Balmaceda, 
procurador mayor, y se libren otros cien pesos para pleitos. Que siga la causa de 
lo que debe Francisco de Solís por todas instancias. 
FIESTA DE SAN HIPÓLITO. Se admitió el préstamo de mil pesos que hace el 
alférez Fernando de la Barrera a los propios para la celebración de dicha fiesta; 
que se obligue a la Ciudad a pagarlos dentro de tres meses. 
 
 
688 
Junio 19 
 
ESTANDARTE. Se dé cuenta al virrey de la noticia que se tiene sobre la persona 
que posee el estandarte que se usó en la conquista. 
ACUEDUCTOS. Comisión al corregidor Gerónimo Gutiérrez de Montealegre, 
Francisco de Trejo, Francisco Escudero y el procurador mayor: agradezcan al 
virrey la merced que hace al devolver a esta Ciudad la administración de los 
acueductos y pilas del agua; confieran sobre el precio y la necesidad de reparos y 
nuevas pilas. 
 
 
689 
Junio 22 
 
ACUEDUCTOS. De acuerdo a la respuesta del virrey se admitió la administración 
de los acueductos y se dispuso el orden que se ha de tener en ello; que se lleve a 
confirmar al virrey. Se nombró obrero mayor del agua a Francisco Escudero de 
Figueroa, y por alarife y maestro del agua a Juan de Rioja. 
ESTANCO DE NIEVE. Se trató sobre el abasto de la nieve que ofrece Leonardo 
Delano y condiciones para ello; el corregidor mandó se guarde el voto de Luis 
Pacho en que se admite la postura de Leonardo Delano y se pregone y se venda 
en dos partes, pero por haber contradicción, el procurado mayor por mayoría de 
votos apela de lo proveído por el corregidor ante la Real Audiencia. 
 
 
690 
Junio 26 



 
SILLAS. Francisco Escudero mande a Juan López de Torres, fiel de varas y 
medidas, que por cuenta del arrendamiento del año que viene mande hacer 
veintiséis sillas de vaqueta con clavazón dorada, una de terciopelo para el 
corregidor y otra de vaqueta con clavazón dorada para el escribano mayor; hechas 
las nuevas, se vendan las sillas viejas. 
SISA DEL VINO. Se notifique a Juan de Colina, arrendatario de la sisa, que la 
asiente dentro de dos días y si no, será por cuenta de los diputados de propios. 
OBLIGADO DEL ABASTO. Se notifique que afiance dentro de dos días. 
DIPUTADO DE PROPIOS. Se dé billete para oír a Juan de Torres Loranza. 
LIBRANZA. El mayordomo dé en bienes de la Ciudad lo librado al procurador 
mayor Andrés de Balmaceda. 
PAGO DE SALARIO a Agustín de Bustamente, fiel de la romana; como se pide. 
PAJA DE AGUA. Merced a Francisco de Esquivel de una paja para sus casas en 
la calle que va de la casa profesa de la Compañía de Jesús al puente de Amaya, 
con 250 pesos de pensión. 
 
 
691 
Julio 3 
 
DIPUTADOS. Se nombraron: para la fiel ejecutoría a Andrés de Balmaceda y 
Cristóbal de Molina; de la alhóndiga a Francisco de Bribiesca; y de la casa de 
moneda, a Leonel de Cervantes. 
PAGO DE SALARIO a Francisco de la Barrera, diputado de la carnicería de la 
Veracruz por el mes de julio del año pasado; como se pide. 
PAJA DE AGUA. Merced a Melchor de Vera, tesorero de la casa de moneda, para 
la casa de su madre en la calle que va de San Agustín al colegio de las Niñas; la 
tome del ramal más cómodo sin pensión alguna atento a los servicios que ha 
hecho a la sisa del vino. 
MAYORDOMO DE PROPIOS. Se reciba en data en la cuenta de Marcos Vélez de 
Tejeda, los 15 pesos que gastó en el sello y martillo para cerrar los pliegos de la 
Ciudad y 16 pesos por los tablados de los foros de la plazuela de la Limpia 
Concepción. 
FIEL REPESO. Lorenzo de Collantes, fiel repeso de la carnicería del barrio de la 
Veracruz, pide licencia para ausentarse de la ciudad; no se concede y si consta 
estar ausente este mes, se da por vaco el oficio. 
 
 
692 
Julio 6 
 
PATRONAZGO DE TERESA DE JESÚS. De acuerdo a la orden del tribunal del 
Santo Oficio de la Inquisición, y mientras su santidad no provea otra cosa, se 
revocaron, testaron y borraron todos los autos en los que la Ciudad hizo juramento 
de tener por patrona a la beata Madre Teresa de Jesús, que son los de 19 y 22 de 
septiembre de 1614, 22 y 28 de septiembre y 1o de octubre de 1618, así como el 



testimonio del juramento que hizo la Ciudad que levantó Domingo de Osorio 
Ramírez, secretario de Juan de la Serna, arzobispo de México. 
PROPIOS. Juan de Torres Loranza, diputado de propios, presentó una relación 
sobre el estado de la hacienda de los propios, sus ingresos, gastos y deudas, así 
como la proposición para su mejor administración y reducción de gastos. 
Francisco de Trejo y Cristóbal de Molina vean esta proposición y papeles que cita 
con el escribano mayor e informen para el próximo cabildo. 
SITIO. No se concede la merced que pidió Lucas de Solaga de licencia para hacer 
una mesilla o tendejón sobre el puente del Volador para vender frutas, por ser 
parte indecente a las casas reales. 
PAGO DE SALARIO a Francisco Millán, alarife; como se pide. 
ORDEN DE SAN AGUSTÍN. Comisión al alguacil mayor y a Francisco de Trejo 
para que pidan al padre visitador patrocine la causa de los nacidos en esta tierra, 
pues ha llegado el tiempo de elección de provincial y no permita se le haga 
agravio. 
 
 
693 
Julio 10 
 
PLEITO. El procurador mayor acuda al pleito que Benito de Torres sigue contra 
Hernando Vázquez, arrendatario de la cuartilla del vino del desagüe sobre 3,000 
pesos. 
ALGEBRISTA. Se lleve al doctor Gerónimo de Herrera, protomédico general, la 
petición que presentó Marcos Falcón, hijo legítimo de Martín Sánchez Falcón, 
difunto, para que se le nombre en su lugar. 
RESTITUCIONES. Luis Ortiz de Vargas, por testamento, restituyó 258 pesos a la 
Ciudad. Que el procurador mayor vea la restitución que hizo a esta Ciudad, 
también por testamento, el licenciado Pedro Juárez de Longoria, oidor que fue de 
esta Real Audiencia. 
INUNDACIÓN. El corregidor y Francisco Escudero de Figueroa den cuenta al 
virrey para que provea lo que convenga sobre las lluvias que en estos días han 
provocado que entre mucha agua por los barrios de San Juan, Santa María y 
Santiago y causan muchos daños. 
PRÉSTAMO. Se pague al tesorero Alonso de Santoyo los 960 pesos que prestó 
para poder enviar el salario de Gonzalo Romero, agente en corte. 
ALHÓNDIGA. De acuerdo al parecer de Francisco Escudero, se tomen los dos 
aposentos que hay arrendados dentro de la alhóndiga, uno para materiales de las 
obras del agua y el otro para los aparejos, guacales, cubos y azadones con que se 
trabaja. Se haga la cuenta y el mayordomo devuelva al alcalde lo que se hubiere 
pagado de más de lo corrido. 
PAGO DE SALARIO a Cristóbal de Molina, procurador mayor; como se pide. A 
Miguel Gerónimo, solicitador de pleitos; como se pide. A Diego de Olea Zamudio, 
contador de los propios y rentas de la Ciudad; como se pide. 
CONTADURÍA DE PROPIOS. Se paguen del pósito los cien pesos que cuestan 
los libros que se están haciendo; los contadores Saavedra y Olea terminen con 
brevedad estos libros. 



BATANES. Se libre al chantre de Michoacán, como rector del hospital y pueblo de 
Santa Fe, la parte que corresponde por los batanes que se demolieron. 
 
 
694 
Julio 13 
 
PAGO DE SALARIO a Francisco de Trejo, el salario de regidor de los últimos 
cuatro años; como se pide. A Simón Enríquez se le reponga la libranza que se le 
dio como diputado de la carnicería mayor por el mes de marzo. 
CARPINTERO. Licencia a Pedro Rodríguez para usar de su oficio, de acuerdo a la 
carta de examen que presentó hecha en Sevilla; guarde las ordenanzas. 
ENTALLADOR. Licencia a Francisco Moreno para usar del oficio de carpintero de 
lo blanco y entallado, de acuerdo a las cartas de examen que presentó hecha en 
Sevilla; guarde las ordenanzas. 
 
 
695 
Julio 24  
 
BEATIFICACIÓN DE GREGORIO LÓPEZ. El arzobispo Juan de la Serna presentó 
cédula real por la que se pide informe sobre la vida de Gregorio López, quien 
murió en el pueblo de Santa Fe el 20 de julio de 1596, para procurar su 
beatificación. El arzobispo pidió el apoyo de la Ciudad para esta causa. Que se dé 
billete. 
ABASTO DE NIEVE. Se admite la nueva postura para el abasto de nieve que hace 
Leonardo Delano, agregándole el beneficio de la aloja con que dé los dos primeros 
años la nieve a real y medio la libra y los cuatro siguientes a real la libra; no venda 
el cuartillo de aloja a más de medio real y con obligación de darle arrimada a nieve 
a quien la quisiere fría. Declare con qué materiales lo prepara, pues la que hace 
ahora es perjudicial a la salud. Se pregone y admita nuevas posturas; se remate 
en quien mayor beneficio hiciere. 
COFRADÍA DE NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. Se aprobó la elección 
de rector en Andrés de Balmaceda; diputados: Francisco López de Peralta, 
Fernando Alfonso Carrillo, Álvaro de Acevedo, Juan de Alcocer, García de León y 
Bernardino Justiniano; mayordomos: Pedro Sánchez y Lobato Mercados. 
 
 
696 
Julio 27 
 
DESAGÜE. Que los comisarios vean los autos del desagüe y la proposición 
presentada por Adrián Boot, pues la ciudad está en peligro porque la laguna de 
México y sus vertientes están muy crecidas. 
PROPIOS. Francisco de Trejo y Cristóbal de Molina cumplan con la comisión que 
se les dio y traigan su parecer sobre la proposición que presentó Juan de Torres 
Loranza, referente a la administración de los propios. 



SAL. El procurador mayor presente petición ante el corregidor para que las 
personas entre las que se repartió la sal, la reciban; de lo contrario, la merma será 
a cargo de la Ciudad. 
BEATIFICACIÓN DE GREGORIO LÓPEZ. Francisco Escudero de Figueroa, 
Andrés de Balmaceda y el escribano pidan al virrey que advierta a la Ciudad lo 
que debe de hacer en este asunto, a fin de poder responder al arzobispo; se 
notifique al Cabildo. 
ORDENANZAS de fiel marcador de pesos, pesas, vara y medidas. Se aprobaron 
las ordenanzas nuevas en veintiocho capítulos. Que se lleven al virrey para que 
las confirme. 
 
 
697 
Agosto 14 
 
DESAGÜE. SE dé billete para el lunes a fin de ver el parecer de los comisarios 
designados para esta causa y lo que se necesita para contradecir en el Real 
Consejo de Indias el desagüe que se hace en esta ciudad. 
SOLAR. Francisco Escudero y Juan de Torres vean el solar que pretende Juan 
López de Sigüenza y den su parecer. 
ARRENDAMIENTO. Se devuelva a Juan de Gorrostiaga lo que aún resta del 
arrendamiento que pagó por adelantado por un aposento en la alhóndiga y que se 
le quitó por necesitarlo la Ciudad. 
CERERO. Licencia por seis meses con el auto acordado a Hernando de Cuenca 
para usar de su oficio. 
LUTOS. Se pague a Martín de Pastrana, mercader, la bayeta que aún se le debe 
de los lutos por la virreina. 
FIESTA DE SAN NICOLÁS TOLENTINO. Se dé billete para nombrar comisarios. 
 
 
698 
Agosto 17 
 
FIESTA DE SAN NICOLÁS TOLENTINO. Comisión a Juan Suárez de Figueroa 
para su organización. 
ALGEBRISTA. De acuerdo al título y facultad que otorgó el doctor Gerónimo de 
Herrera, protomédico general, a Marcos Falcón, hijo legítimo de Martín Falcón, 
algebrista y a la licencia que le dio el arzobispo para que pudiese usar libremente 
el título a pesar de ser clérigo subdiácono; se nombró a Marcos Falcón por único 
algebrista de esta Ciudad con 300 pesos de salario anual. 
DESAGÜE. Se dé billete para el primer cabildo ordinario. 
 
 
699 
Agosto 21 
 
ARQUERÍA. Se dé billete para ver el decreto del virrey sobre la obra de la 



arquería. 
ESPERA. De acuerdo al decreto del virrey se acordó conceder la espera que pide 
Cristóbal de la Plaza con que ratifique la escritura que tiene hecha con fiador; en 
este tiempo haga la impresión de la obra de fray Luis de Cisneros; sobre el origen 
y milagros de la virgen de los Remedios saque el costo del libro y lo que sobre lo 
dé a la ermita de los Remedios. 
DESAGÜE. Comisión a Fernando Escudero de Figueroa, Andrés de Balmaceda y 
Cristóbal de Molina para que vayan con Sebastián García de Tapia, teniente de 
escribano mayor, a ver el desagüe y los acompañe Adrián Boot y los maestros de 
arquitectura Alonso Hernández y Alonso Pérez de Castañeda y calculen para 
cuándo se podrá terminar; se hagan los autos y diligencias necesarias y se pida al 
virrey aprobación de este acuerdo. 
MAESTRO. El procurador mayor contradiga la petición que presentó Francisco 
Ortiz, maestro de escuela, para que se le diera el título de maestro mayor y 
examinador del arte de enseñar a leer, escribir y contar, por ser contra las 
ordenanzas. 
COMIDA. Francisco Escudero y Juan de Torres Loranza informen lo que se gastó 
en la comida que se dio al corregidor y regidores que fueron a la visita y embargo 
de los trigos. 
PAJA DE AGUA. Merced a Juan Suárez de Figueroa para sus casas en la calle de 
San Lorenzo; la tome del ramal que pasa por enfrente y queda exento de pensión. 
 
 
700 
Agosto 27 
 
SISA DEL VINO. Se notifique a Juan de Coloma, arrendatario, afiance en cuatro 
días. 
ARQUERÍA. Se pida al virrey licencia para tomar a censo 30,000 pesos para 
terminar las obras de la arquería; Cristóbal de Molina contradijo la tasación; se 
haga relación ante la Audiencia. 
 
 
701 
Agosto 31 
 
AUTO del corregidor Gerónimo Gutiérrez de Montealegre, por el que da comisión 
a Francisco López de Peralta, alcalde ordinario, para que asista a los cabildos en 
tanto él se recupera de su enfermedad. 
SOLAR. Se pregone tres veces más el solar que está junto a la carnicería mayor, 
por el que Juan López de Sigüenza ofrece 25 pesos de censo perpetuo; se remate 
al mejor postor. 
ESPADERO. Licencia por seis meses con el auto acordado a Sebastián de la 
Barrera, maestro de espadero y dorador para usar de su oficio; no se admite su 
carta de examen de la villa de Carmona, por no ser cabeza de reino. 
CONFITERO. Matías de Rebollar, maestro examinado de confitero en la ciudad de 
los Ángeles, pide licencia para usar de su oficio por un año, ya que no se admitió 



su carta de examen. 
PROPIOS. Juan de Torres Loranza pidió nuevamente que se trate sobre su 
proposición para la mejor administración de los propios; los comisarios designados 
traigan su parecer para el próximo cabildo. 
BILLETE. Se dé para ver el que escribió el contador Diego de Ochandiano, 
advirtiendo algunas cosas para el gobierno de esta Ciudad. 
PAJA DE AGUA. Merced a Miguel López de Arenchum para sus casas en la calle 
de la Palma, con los condiciones ordinarias. Francisco Escudero, obrero mayor del 
agua, informe sobre la petición de Pedro Ruiz de Ordinaria para sus casas en la 
calle que va de San Agustín al hospital real de los Indios. 
DESAGÜE. El ingeniero Adrián Boot pidió al Cabildo que la visita a la obra del 
desagüe se haga en tiempo de secas para que se pueda ver cómo el socavón 
está más alto que la superficie del agua del río de Cuautitlán, por lo que el agua no 
corre como debiera y este año que ha habido más lluvias se ha inundado la 
ciudad. Esta petición se ponga con los autos y el procurador mayor los lleve al 
fiscal de acuerdo a lo mandado por el virrey. 
DIPUTADOS. Se nombraron para septiembre: de la fiel ejecutoría, a Francisco 
Escudero y Francisco de Bribiesca; de la alhóndiga, a Cristóbal de Molina. 
 
 
702 
Septiembre 4 
 
POLICÍA. Se vieron los apuntamientos que envió el contador Diego de 
Ochandiano y se acordó que lo que trata de las pilas y daños del agua se haga 
cabildo el próximo miércoles para resolver; se pida al virrey prohíba los arcos de 
tule que se hacen en las solemnidades para evitar la descompostura de los 
empedrados; prohíba la entrada de carretas de cal, piedra, maderos y demás 
también; para conservación de empedrados y se provea lo conveniente en esta 
razón; se haga ordenanza para la venta de tocino, cabritos y conejos y se señale 
sitio para ello en los portales de la alcaicería. 
PROPIOS. Cristóbal de Molina dé sólo el parecer sobre la proposición de Juan de 
Torres Loranza, pues Francisco de Trejo está enfermo. 
 
 
703 
Septiembre 11 
 
PAGO DE SALARIO a Agustín de Bustamante, fiel de la romana; como se pide. A 
Antonio González, portero; como se pide. A Juan Núñez Morquecho, escribano de 
la alhóndiga; como se pide. A Manuel Correa, portero; como se pide. 
CONFITERO. Licencia por seis meses con el auto acordado a José Pérez 
Rodríguez para poner tienda pública de confitero. Licencia por seis meses con el 
auto acordado a Matías de Rebollar para poner tienda pública. 
MAESTRO. Licencia por seis meses con el auto acordado a Juan Bautista 
Almonasí para poner escuela para enseñar a niños pobres y huérfanos; al término 
se examine. 



PAJA DE AGUA. Merced a Francisco Escudero de Figueroa para sus casas en la 
calle que va de San Agustín a las Recogidas, en la esquina y da vuelta a la calle 
que va del palacio a San Antonio; se otorga sin pensión. 
ZAPATERO. Licencia por seis meses con el auto acordado a Pedro de Medina 
para usar de su oficio. 
 
 
704 
Septiembre 18 
 
CARTAS DE CASTILLA. Se recibió carta de Gonzalo Romero; se guarde en el 
archivo. 
ALHÓNDIGA. El corregidor, Francisco de Trejo, el obrero mayor y el procurador 
mayor con los alarifes vean los reparos que son necesarios hacer en la alhóndiga, 
pues no se puede guardar los maíces. 
PAGO DE SALARIO a Diego de Olea Zamudio, contador de esta ciudad; como se 
pide. A Antonio de Céspedes, portero y repostero de la Real Audiencia a cuyo 
cargo está el acomodar los asientos de la Ciudad en los actos públicos. 
 
 
705 
Septiembre 23 
 
FIESTA DE SANTA TERESA DE JESÚS. En conformidad de lo propuesto por el 
corregidor con la advertencia del Santo Oficio de la Inquisición, se acordó no tratar 
por ahora de la solemnidad de esta fiesta. 
 
 
706 
Septiembre 28 
 
SISA DEL VINO. Los diputados de propios pidan al corregidor el cumplimiento del 
remate, pues Juan de Colima, arrendatario de la sisa, no ha afianzado a pesar de 
habérsele notificado. 
CARTAS A CASTILLA. Se escriba en el navío de aviso; el escribano mayor haga 
los apuntamientos necesarios y a Gonzalo Romero se le pida que responda a los 
capítulos de carta que se le escriben y pida cédula para que a los alcaldes 
ordinarios no se les quite la espada para subir a los estrados, pues son jueces. 
PROCURADOR GENERAL EN CORTE. Fernando Alfonso Carrillo, escribano 
mayor del Cabildo, reúna todos los papeles que hay sobre esto y de conformidad 
con ellos y de los que considerare preciso, elabore capítulos y lo traiga para que 
aprobado se presente al virrey. 
FESTIVIDADES DE SANTA TERESA. El escribano mayor del Cabildo lleve al 
sacristán del convento de Nuestra Señora del Carmen, dos arrobas de cera 
labrada para que se gaste en las vísperas y misas de esta festividad. 
FIESTA DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO. Se hagan luminarias para esta 
fiesta y los regidores asistan en cuerpo de Ciudad. 



 
 
707 
Octubre 2 
 
PAGO DE SALARIO a María de Oñate, mujer que fue de Marín Sánchez Falcón, 
el salario que se le debía; como se pide. A Fernando Alfonso Carrillo, escribano 
mayor de propios y sisa y pósito; como se pide. A Diego López de Salazar, 
barbero y cirujano de la cárcel pública; como se pide. A Álvaro de Sámano y 
Quiñones, capellán; como se pide. A Manuel Correa, portero; como se pide. 
DIPUTADOS. Se nombraron para este mes: de la fiel ejecutoría, a Simón Enríquez 
y Álvaro de Castrillo; de la alhóndiga, a Juan Suárez de Figueroa. 
SILLAS. Se libren a Juan López de Torres, fiel de varas y medidas, los 430 pesos 
que montaron las 26 sillas que se mandaron hacer para el cabildo; ningún portero 
saque las sillas nuevas y de las sillas viejas se conserven cuatro para la mesa del 
remate y las doce restantes se rematen, y de lo procedido se hagan dos sillas más 
de terciopelo para el corregidor. Se acordó que Juan López de Torres haga diez 
bancos de nogal con clavazón pavonada, pues los que hay para actos públicos no 
están decentes. 
SOLAR. Comisión a los diputados de propios para otorgar en favor de Juan López 
de Sigüenza escritura para la imposición de 30 pesos de censo perpetuo, por el 
remate del solar que está junto a la carnicería mayor. 
BATANES. Se libre al doctor Mateo de Illescas Orejón, chantre de Michoacán, 
rector del pueblo y hospital de Santa Fe, lo que se le debe del censo que se paga 
por los batanes que se demolieron. 
ASIENTOS DE LA CIUDAD. Se pida al virrey permita ensanchar y alargar el 
tránsito donde el virrey y Real Audiencia ponen sus asientos en la iglesia mayor, a 
fin de que la Ciudad lo pueda poner del otro lado de la misma manera que lo tiene 
en las otras iglesias, pues el que ahora tiene ya no es suficiente para tantos 
regidores. 
CARRETONES DE LIMPIEZA. Se dé billete para tratar sobre la policía y limpieza 
de las calles y el poco fruto que se saca con los carretones de limpieza. 
DIPUTADO DE PROPIOS. Se reeligió a Fernando de la Barrera por un año más y 
se eligió a Juan Suárez de Figueroa. 
 
 
708 
Octubre 9 
 
AUTO del corregidor Gerónimo Gutiérrez de Montealegre por el que da comisión a 
Francisco López de Peralta para que asista al cabildo en su lugar, pues se halla 
indispuesto en la cama. 
DESAGÜE. El procurador mayor lleve al virrey la petición y relación que presentó 
Enrico Martínez, maestro mayor de la obra del desagüe, en que da su parecer 
sobre la utilidad de la obra y engaño con que ha sido informada la Ciudad por 
algunas personas que pretenden demostrar que el desagüe que al presente se 
hace no es efectivo para desaguar la laguna de México. 



PILA DE AGUA. El obrero mayor del agua señale sitio para labrar pila de agua, 
como lo pidió Cristóbal de Molina, en el nuevo edificio que éste ha construido y 
que llaman de la alcaicería, por ser uno de los más notables edificios de esta 
ciudad con vecindad de mucha gente. 
PAJA DE AGUA. Merced a Juan de Torres Loranza, regidor, para sus casas en la 
plazuela de Santo Domingo; que la tome del ramal más cercano, sin pensión y la 
tenga encarcelada. 
SOLAR. El obrero mayor de propios y Cristóbal de Molina vean el solar que 
pretende Fernando de Angulo frente a la iglesia de Santa Inés y hospital de la 
Madre de Dios. 
REPARTIMIENTO DE SAL. El procurador mayor reparta la sal que aún tiene, 
guardado la comisión que tiene de esta Ciudad; para que las personas a quien se 
repartiere vengan a recibirla, mande a los porteros del Cabildo y a los alguaciles 
del campo que acudan a lo que se les ordene. 
PLEITOS. Se pague el alcance que se debe al procurador mayor y se le libren 
otros cien pesos para pleitos. 
PROPIOS. El mayordomo cobre a los inquilinos lo que deben y cobre lo que hay 
de remates atrasados y dé cuenta de lo recaudado, a fin de poder cubrir los pagos 
que se han de hacer. 
TIENDA. El obrero mayor de propios envigue la tienda número trece de la calle de 
San Agustín que está arrendada a García Romero Rodríguez, mercader. 
PAGO DE SALARIO a Juan de Ayala, repeso de la carnicería mayor; como se 
pide. A Francisco Millán, alarife; como se pide. 
BILLETE. Se dé para el próximo cabildo el mismo que se dio para hoy. 
 
 
709 
Octubre 12 
 
PORTEROS. Se quiten diez pesos del tercio de su salario a Antonio González y 
Manuel Correa, porteros del Cabildo, por haber faltado a su oficio. 
BEATIFICACIÓN DEL SANTO FRANCISCO JAVIER. Francisco de Trejo y 
Francisco Escudero de Figueroa vayan a ver al virrey y consulten lo que el padre 
prepósito de la Compañía de Jesús ha propuesto a esta Ciudad, para que tome a 
su cargo algunos días de la fiesta de beatificación, para hacer demostraciones de 
alegría. 
DIPUTACIÓN. El procurador mayor suplique la nueva calidad que se ha añadido a 
la sentencia de revista, sobre que la fiel ejecutoría guarde la nueva orden que hay 
en las visitas de las tiendas y posturas en bastimentos. 
DERECHOS DE ENTIERROS. El procurador mayor, a consejo de los letrados, 
siga la causa que pretenden los curas de esta catedral sobre que se les 
acrecienten los derechos. 
SOLAR. Por no haber mayoría de votos en las peticiones que presentaron 
Fernando de la Barrera y Fernando de Angulo, regidores, para que se les dé 
merced por mitad un solar que hay frente al convento de Santa Inés y del hospital 
del Amor de Dios, se haga votación de todo ante la Real Audiencia. 
 



 
710 
Octubre 16 
 
AUTO del corregidor Gerónimo Gutiérrez de Montealegre, por el que da comisión 
a Francisco López de Peralta, alcalde ordinario, para que en su nombre asista al 
cabildo por hallarse indispuesto. 
CANTERAS. Se dé billete para ver la proposición de Francisco de Trejo sobre las 
mercedes que se han concedido a las órdenes religiosas para tener canteras de 
piedra liviana e indios de repartimiento para explotarlas, con el fin de que puedan 
edificar sus templos y casas; mercedes que no se han concedido a particulares y 
al presente hay dos que venden a precio excesivo la piedra  
DESAGÜE. El procurador mayor lleve al virrey, por memorial, la petición que 
presentó en este cabildo Enrico Martínez, maestro mayor del desagüe. 
EXÁMENES DE OFICIO. El procurador mayor defienda la preeminencia de esta 
Ciudad como cabeza de reino y contradiga la disposición de la Real Audiencia 
sobre que los exámenes que se hicieren en la ciudad de los Ángeles pasen por 
todas partes, como si se hicieran en esta Ciudad. 
CARNICERÍA. Se hagan dos pares de balanzas con pesas para pesar vaca y 
carnero en las carnicerías de Santa Catalina y la Veracruz y ajustadas se 
entreguen a los repesos de las carnicerías. 
PROPIOS. Comisión a Francisco de Trejo y Juan Suárez de Figueroa para que 
hagan cuenta de lo que rentan las mesillas y otros asientos que tiene la ciudad a 
fin de que se hagan los asientos con las personas que quisieren arrendar y esto se 
asiente en libro aparte. 
CARRETONES DE LIMPIEZA. Antonio Jorge cumpla las disposiciones que le 
diere Cristóbal de Molina en conformidad de las ordenanzas y dé fianzas en lugar 
de los fiadores que se ausentaron. 
SOLAR. El procurador mayor defienda la causa de esta Ciudad, pues el convento 
de Santa Inés la ha demandado por haber tratado de dar los solares que le 
pertenecen que están frente al convento. 
ALHÓNDIGA. Se vio la relación de obras que son necesarias en la alhóndiga y 
pósito para su aderezo y buen funcionamiento, así como su costo y proposición de 
donde tomar el dinero necesario para la obra; los comisarios que elaboraron dicha 
relación la presenten al virrey, para que provea lo que convenga. 
SISA DEL VINO. Los diputados de propios vean los autos del remate sobre 
fianzas y pidan su cumplimiento. 
 
 
711 
Octubre 19 
 
AUTO del corregidor Gerónimo Gutiérrez de Montealegre, por el que da comisión 
a Francisco López de Peralta, alcalde ordinario, para asistir en su lugar al cabildo, 
pues se halla indispuesto en cama. 
PLEITO. El procurador mayor lleve a los letrados el pleito que quedó inconcluso 
sobre la licencia que pidió Alonso de Alcocer para hacer un nuevo molino en los 



límites de Santa Fe. 
CÉDULAS REALES. El procurador mayor pida al virrey un tanto de las cédulas 
reales que se han publicado en la plaza y se dé billete para proveer lo que más 
convenga al servicio de su majestad. 
CARTAS A CASTILLA. Se vieron las que trajo hechas el escribano mayor para 
Gonzalo Romero, fray Antonio de Hinojosa, Lorenzo López de Urratequi, marqués 
de Montesclaros y fray Pedro de Zamudio; en la carta general a su majestad se 
proponga como personas beneméritas eclesiásticas: doctor Juan de Salcedo, 
arcediano; doctor Diego de Guevara, chantre; Lope Altamirano, tesorero; Alonso 
Muñoz, canónigo. De la orden de Santo Domingo: fray Gaspar de Ledesma, fray 
Lorenzo de Prado, fray Diego de Salazar. De la orden de San Agustín: fray de 
Guzmán, fray Alonso Sedeño, fray Miguel de Sosa. De la orden de San Francisco: 
fray Hernando Durán y fray Francisco de Velasco. De la universidad: doctores 
Juan Cano, Luis de Cifuentes, Cristóbal del Hierro, ciudadanos: Juan de 
Cervantes Carvajal, Felipe de Sámano, Pedro Altamirano, Juan de Sosa, Antonio 
de la Mota, Francisco López de Peralta; y regidores Francisco de Trejo Carvajal, 
Francisco Escudero de Figueroa, Francisco de Bribiesca Roldán y Juan de Torres 
Loranza. 
FIESTA DE SAN GREGORIO TAUMATURGO. Comisión a Francisco de Trejo 
Carvajal para su organización. 
ERMITA DE LOS REMEDIOS. Poder a fray Pedro de Zamudio, de la orden de 
San Agustín, residente en la corte de Roma, para que pida a su santidad se funde 
una esclavitud con la imagen de Nuestra Señora de los Remedios, pues fue la 
primera que se apareció en este reino en su conquista; entren en ello indios y 
españoles, hombres y mujeres, que asentados ganen todas las indulgencias que 
conceda su santidad. Saque las bulas necesarias con cláusula para que ni el 
arzobispo de esta ciudad, ni ningún otro juez eclesiástico se ha de entremeter en 
la fundación, pues ésta ha de estar a disposición de este Cabildo. 
ZAPATERO. Licencia por seis meses con el auto acordado a Juan Altamirano 
para usar de su oficio. 
PAGO DE SALARIO a Félix de Vargas, veedor del matadero. Como se pide. 
 
 
712 
Octubre 23 
 
PLEITO. De acuerdo al parecer de los letrados, no se siga el pleito sobre la fábrica 
del molino de Alonso de Alcocer, pero con calidad de que nadie pueda hacer 
edificio nuevo junto o sobre la atarjea, ni en las aguas que vienen de Santa Fe 
para proveimiento de la república, con la pena de 2,000 ducados de Castilla y que 
a su costa se deshará. Se dé billete para ver las fianzas que presentó Juan de 
Colonia, arrendador de la sisa. Licencia por seis meses con el auto acordado a 
Miguel de Mendoza, muleto, para usar de su oficio. 
TORNERO. Licencia por seis meses a Sebastián de Cabrera para usar de su 
oficio. 
GUARNICIONERO. Licencia por seis meses a Alonso Lorenzo, para usar de su 
oficio. 



 
 
713 
Octubre 30 
 
FIESTA DEL BEATO FRANCISCO JAVIER. Se dé billete para oír la respuesta del 
virrey; se llame a los alcaldes ordinarios y oficiales reales. 
CÉDULAS REALES. El procurador mayor presentó copia de la cédula relativa al 
recibimiento de los virreyes, prohibiendo se reciban con palio, por ser insignias 
pertenecientes sólo a la real persona y se moderen los gastos que hacen los 
pueblos y ciudades; se guarde y quede traslado en este libro de Cabildo. El 
procurador mayor pida en el real acuerdo el cumplimiento de la cédula de 1582 
por la que manda que en la audiencia y Cabildo de esta ciudad no se interpele 
persona alguna. 
SISA DEL VINO. Juan de Colonia, en quien se remató la sisa, ofreció fiadores. Se 
aceptaron los que se presentaron. 
CANTERAS. El procurador mayor saque las mercedes que se han otorgado a 
conventos y a particulares y se dé billete para tratar el caso. 
ZAPATERO. Licencia a Pedro Machado para usar de su oficio, de acuerdo a la 
carta de examen que presentó dada en Gibraltar. 
MAESTRO. Licencia por un año con el auto acordado a Juan de Vega, clérigo, 
para poner escuela de enseñar a leer y escribir niños y la doctrina cristiana. 
 
 
714 
Noviembre 4 
 
DIPUTADOS. Se nombraron para este mes: de la fiel ejecutoría a Juan de Torres 
Loranza y Alonso de Rivera; de la alhóndiga, al contador Diego de Ochandiano. 
ALCALDES ORDINARIOS. Por encontrarse indispuesto el corregidor, entraron 
Francisco López de Peralta y Antonio de la Mota para proseguir la sesión del 
cabildo. El corregidor se retiró. 
FIESTA DEL BEATO FRANCISCO JAVIER. Se acordó la forma en que se ha de 
celebrar: cera, luminarias, pólvora, máscara, comedia, máscara general y dos días 
de toros; se lleve este acuerdo al virrey y se le consulte sobre los gastos que 
según cálculos de este Cabildo, ascienden a 2,500 pesos; señale de dónde se han 
de tomar. 
 
 
715 
Noviembre 7 
 
FIESTA DEL BEATO FRANCISCO JAVIER. El virrey aprobó lo acordado para 
esta celebración; se propuso que para cubrir el gasto, cada regidor dé cien pesos 
prestados. Se reserva la determinación para el próximo lunes. 
 
 



716 
Noviembre 9 
 
MAYORDOMO DE PROPIOS. Se vieron las cuentas de Marcos Vélez de Tejeda; 
el alcance que se le hace se le cargue para la cuenta de este año; se ponga en la 
diputación con libro rubricado para las causas de las condenaciones, para que el 
mayordomo las pueda cobrar. 
PRÉSTAMO. Se pague al tesorero Alonso de Santoyo los 970 pesos que prestó 
para enviar el salario de Gonzalo Romero. 
ALBARRADA. Se lleve al virrey lo que se ha propuesto en torno al uso de la piedra 
de la albarrada que hay del pueblo de Iztapalapa al de Santa Clara y si conviene 
reedificarla o no. 
 
 
717 
Noviembre 11 
 
FIESTA DE SAN GREGORIO TAUMATURGO. Se entreguen al mayordomo las 
escrituras de los arrendamientos que se han hecho para que cobre 200 pesos 
para la organización de esta celebración. 
FIESTA DEL BEATO FRANCISCO JAVIER. Por no haber dinero de los propios, el 
mayordomo Marcos Vélez de Tejeda ofreció prestar lo necesario para la 
celebración, con la condición de que se le volverá a fines de diciembre. Se aceptó 
excepto para los toros y tablados que están a cargo del alférez. 
 
 
718 
Noviembre 13 
 
CALDERERO. Licencia por seis meses con el auto acordado a Pablo de Oliva, 
maestro de herrería, para usar del oficio de calderero. 
PAGO DE SALARIO a Juan de Rojas, fiel de la carnicería de Santa Catalina; 
como se pide. A Pedro Díaz de la Barrera, administrador del pósito en 1619; como 
se pide. A María de Oñate, viuda de Martín Sánchez Falcón, algebrista; como se 
pide. A Francisco Flores, sacristán de los Remedios; como se pide. Al bachiller 
Diego de Carranza, capellán de los Remedios; como se pide. A Miguel Gerónimo, 
solicitador de las causas de este Cabildo; como se pide. 
DORADOR. Licencia por un año con el auto acordado a Pedro Alonso, dorador de 
la jineta para usar de su oficio. 
GUANTERO. Licencia por seis meses con el auto acordado a Juan Bernal para 
usar de su oficio. 
CARPINTERO. Licencia por seis meses con el auto acordado a Mateo de Segovia 
para usar de su oficio. 
SOMBRERERO. Licencia por un año con el auto acordado a Andrés López, para 
tener obraje de hacer fieltros de sombreros. 
ZAPATERO. Licencia por un año con el auto acordado a Pedro Felipe del Castillo 
para usar de su oficio. 



 
 
719 
Noviembre 16 
 
FIESTA DEL BEATO FRANCISCO JAVIER. Se recibió auto de la Real Audiencia 
por el que se confirman los acuerdos sobre esta celebración, a pesar de las 
apelaciones interpuestas. Se acordó el orden de la fiesta y los vestidos. 
EJECUTORIA DE HIJODALGO. Sebastián García de Tapia, escribano real y 
teniente de escribano mayor, presentó real ejecutoria litigada en la carnicería de 
Valladolid y filiación de hijodalgo. Se asentó en el libro de Cabildo. 
PAGO DE SALARIO a Juan Torres Loranza, diputado de propios; como se pide. 
 
 
720 
Noviembre 20 
 
LIBRO DE CABILDO. Marcos Vélez de Tejeda, mayordomo, mande hacer un libro 
de papel de marca mayor guarnecido de cordobán para asentar los cabildos. 
FIESTAS DEL BEATO FRANCISCO JAVIER. Se trato sobre los tablados, los 
toros, asientos y aderezos; lo restante se resuelva el próximo cabildo. 
ESCRIBANO MAYOR DEL CABILDO. Se dé billete para el próximo cabildo a fin 
de tratar sobre su entrada y asiento en el cabildo; se traigan todos los autos. 
ALHÓNDIGA. El procurador mayor lleve al doctor Luis de Villanueva Zapata las 
ordenanzas, pues el virrey manda que las vea. 
PAGO DE SALARIO a Juan de Rojas, fiel de la carnicería de Santa Catalina; 
como se pide. 
 
 
721 
Noviembre 23 
 
ROBO. El procurador mayor pida lo que convenga para descargo de la Ciudad 
pues han robado de la capilla las masas de plata, candeleros grandes, cáliz, 
patena, vinajeras, plato y otras cosas. 
FIESTA DEL BEATO FRANCISCO JAVIER. El virrey se excusó de asistir a las 
fiestas de toros por estar en traje de viudo; el alférez y Cristóbal de Molina 
conviden a la Real Audiencia, arzobispo y Cabildo eclesiástico; se repartieron los 
lugares para las fiestas; se hagan ropas nuevas a los porteros, pues se han 
robado las que había en la capilla y es preciso que la Ciudad vaya con mazas. 
 
 
722 
Noviembre 27 
 
FIESTA DEL BEATO FRANCISCO JAVIER. Se excusa al factor Martín de 
Camargo de participar en la máscara, por ser corto de vista. 



LIBRANZA. El mayordomo del pósito cumpla la libranza que se dio a Fernando de 
Angulo Reynoso. 
PAGO DE SALARIO a Fernando de la Barrera, diputado de propios; como se pide. 
REGIDOR. Juan de Castañeda Arbolancha presentó título y provisión real para el 
oficio de regidor. 
 
 
723 
Diciembre 14 
 
ASIENTOS DE LA CIUDAD. El escribano mayor mande a Juan López de Torres, 
fiel de varas y medidas, haga bancos nuevos de nogal para el asiento de la 
Ciudad en los actos públicos. En lo sucesivo no se siente ninguna persona 
particular con los regidores en los actos públicos y se guarden los autos que hay 
en esto. El procurador mayor pida al virrey disponga el orden que se ha de 
guardar en los actos públicos cuando concurra con la Ciudad, siendo ésta cabeza 
del reino. 
DIPUTADOS. Se nombraron para este mes: de la fiel ejecutoria, a Fernando de 
Angulo; de la alhóndiga, a Francisco Escudero. 
COFRADÍA DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO. Se dé billete para ver la petición 
que presentan sobre la limosna para los niños que acompañan al Santísimo 
Sacramento. 
FIESTA DEL BEATO FRANCISCO JAVIER. Se corran tres días de toros que sean 
22, 23 y 24 de este mes. 
ESTANCO DE LA NIEVE. Se otorga el remate a Leonardo Delano y se le fija la 
calle de San Francisco para la venta de la nieve; el remate que se le había hecho 
de la aloja fue revocado por la Real Audiencia; dé fianzas. 
 
 
724 
Diciembre 17 
 
CORREDURÍA DE LONJA. Los diputados de propios rematen las plazas en quien 
mejor postura hiciere. 
 
 
725 
Diciembre 19 
 
ALAMEDA. Se libre a Gonzalo de Sosa, maestro de cantería, lo que se le debe 
por las dos portadas que ha hecho en la Alameda. 
PAGO DE SALARIO a Martín de Aguilar, veedor del matadero de la Piedad; como 
se pide. 
FIESTA DEL BEATO FRANCISCO JAVIER. Los toros se corran en 29, 30 y 31 de 
diciembre. Del arrendamiento de la tienda de la callejuela que se hizo a Juan 
González, se pague lo que se debe de los ropones nuevos que se mandaron 
hacer para los porteros. 



 
 

Fin de 1620 
 


